
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VI STO S: 

Resolución M ullicipal N° 479/2013 
á, 31 de julio de 2013 

El Oficio INT. j.C.H. 004/2012 de fecltn 25 de Septiembre de 2012, donde el Abog. }Ill11l José 
Cnstcdo Hurtndo, Co11cejal Municipnl, presentn su Proyecto de Ordenanza Municipal pnm 
CREACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ALIMENTACIÓN 
COMPLEA1ENTARlA PAI�A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 
DE CALLE. 

U derecho que tiene todo 1Ii1lo, niiln y adolescente n In vida y n la snlud y In obligación del 
Estado de gnmntizar y protfgcr estos dcrfcilos implemclltando politicns sociales que aseguren 
condiciones dignas pnm su desarrollo integral, pnrticularlllente en su gmpos más 1•ulnembles. 

CONSID ERANDO: 

Que, In Constitución Político del Estado estnblcce: 

Artículo 283".- El Gobierno nutónon10 municipal estrí constituido por un Concejo Municipal 
confncultnd delibemti<•a, fismlizndorn y legislati<•a nnmiclpal en el ámbito de sus co111petellcins; 
y 1111 órgano eiccutivo, presidido por la Almldesn o el Alcalde. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N" 2028 de Mullicipnlidndes seii.nla: 

Artículo 3°.- (Municipio, M uuicipalidad y Gobierno M unicipal).- I. Mu11icipio es la 
unidad tcrritorinl, políticn y ndministmti<•nmcnte orgnnizada, en In jurisdicción y CO!l los 
J¡n/Ji frm tes de In Secctón de Promllcin, base del ordena 111iento terri lorinl del Estado un ita río y 
deniocrrífico l1oli1'Íf1no. TT. Ell el Municipio se fxpresn la diucrsídnd étnica y cultuml rle In 
RcpiÍbiiCrl. 111. La lv1unicipnlidad es In entidad autónoma de derecho público, con personalirlad 
¡urídicn y patrimonio propio que rcprescllta institucionnllllente ni Municipio, jor111n parte dr/ 
Estarlo y colltribuye a la realización de sus fines. IV. El Gobíemo y la ndlllillistracíón del 
A1u11icipio se ejerce por el Gobierno Municipal. 

Artículo 10°.- (Couformacióu).- El Gobíemo Municipnl estrí conforlllndo por un Concejo 
/'vluuicipnl y un Alcalde Municipal. 

Artículo 12".- (Concejo M unicipal).- El Concejo Mwzicipnl es la máxima autoridad del 
Gobierno Municipal; constituye el órgano representativo, deliln'mnlc, norr11ath•o y fiscalizador 
de lo gestión 1/IIIIlicipnl, siendo sus atribuciones los siguientes: Inc.4.- Dictar y aprobar 
Orrfenrzn:rzs como nor/11115 genernles del Municipio y Resoluciones de orden interno y 
odlllillistmfii'O del propio Co/lcejo; 

Articulo 20".- (Ordeuanzas y Resoluciones Muuicipales).- Las Ordenanzas Mz111icipnles 
son nor111as geJLerales cnumarlas del Concejo Mz1nicipnl. Lns Resoluciones son normas de 
gestión administmti<'rz. Las Ordenanzas y RcsolucioJLes son nonnns de cumplilllíen/o 
oNigatorio a partir de S/.t puhlicación. Se aprobarán por mayoría absoluta de los concejales 
presentes, salvrmdo los casos preuisf:os por la Collsfitución Político del Estado, ln preswte Ley 
y los Rcgl(l}llentos. 

Artículo 28".- (Atribuciones).- Lns ntribuczolles de los conccjnles son: Iuc. 2.- Proponer por 
escrito, proyectos de Ordennnzns y Resoluciones intanas; 

CONSIDERANDO: 

Que, el RcglnJIICI1fo interno del H.C.M.S.C. establece: 
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Artículo 5".- (Atribucio11es del Collcejo M unicipal).- Oc acuerdo n lo establecido c11 la 
Constitución Polítim del Estado, la Ley de MwLicipalidades, ln Ley de Pnrtícipacióll Popular y 
las de1111Ís rfisposicioncs legales en 7'igencia, el Concejo Municiprzl tiene las siguielltes 
atnbuciones y funciones: Iuc. b.- Dictar Ordcutmzas y Resoluciones Municipales de 
cwuplináento obligatorio przm lrz ciudrzdnnia y el Ejccutic>o Mullicipal, con el objeti7.'0 de 
nd111inistmr In gestión Jllllllicipal. 

Artículo 48".- (Resoluciones M unicipales).- Las Resoluciones M!Lnicipalcs soll nor111as rie 
umíctcr mtenzo y gcstion ndrninistmti('{l del Gobierno Mullicipal. Tienen cltlnplimienfo 
obligatorio y soll nprobndns conforl/lc 11 lo previsto por Ley. 

POR TANTO: 

El H. ConceJo l'vlunicipnl de In ciudad de Snntn Cmz de ln Sicrrn, e11 uso de sus legitinuzs 
atribuciones, conferidas por el Art.12 nu111eral 11) de la Ley No. 2028 de Mullicipnlidades, ell 
SesiÓJL Ordi11arin de fecha 31 rfe julio de 2013, dicta la siguiente: 

R E SOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se INST R UYE al Ejccutiuo Municipal analiznr la <>iabilidnd de 
implementar 1m "PROGRAMA . MUNiCIPAL DE ALiMENTACIÓN 
C0!\1PLEMENTARIA PARA LOS NIÑOS, NI.ÑAS 1' ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 
DE CALLE". 

Artículo Segundo.- Depe11dicndo In 7'iabílidad al pullto anterior, se TNSTRUYE al Ejecuti<>o 
Municipal que /l/1 pinzo no nwyor a 90 días realice 1111 "PROGRAMA MUNICIPAL DE 
ALI!v1ENTACIÓN COMPLElv1ENTARIA PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE CALLE", el cual deberá z>enir al Concejo Mu11icipnl 
pn m su ap roba e ió n; 

Artículo Tercero.- Dependiendo la 7.'Íillidnd al primer rzrtículo y si correspo11diern, el Ejccutiuo 
M 1111 icipnl deberá real i::.a r In reglnmen tnción a este progm nuz; 

Artículo Cuarto.- En el supuesto de 110 c ontar con los recursos necesarios pnm dnr 
nuuplunic11to 11 e s te progra/1/(), el Ejecutiuo Mwucipal en pln:::o nuíximo de 60 rfías 
dcfwm solicitar ante el Concejo Municipal la nutoriznción para rcn.li::::nr ln.s 
Jllodificaciones presupuestarias que correspoudan, previo el cumplimiento de ln.s 
fornllllidadcs y procedimícllfos estnblccidos por ley. 

Artículo Qui11to.- El Ejecutivo !Vlunicipnl, queda encorgado del Culllplimienfo de la presente 
Rcsolucióll. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLAS 

Sr. rnncisco ;;jt, Porccl Pln 1 
CO C EJAL SECRETARIO 
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